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RESOLUCIÓN SSP 009
(Marzo 7 de 2.016)

"POR MEDIO DJE . CUAL SE ORDENA LA ACTUALIZACI:ÓN DE LA BASE DE DATOS
DE POTENCIAL S BENEFICI!ARIOS AL RÉGIMEN SUBS~DI~DO EN SALUD PARA EL

ES DE MARZ01 E.NEL.MUNICIPI:ODE MANlZALESI!

El Secretario l.oeal de Saliudde la Secretaria de Salud Pública, en ejercicio de sus funciones
legales, '1 en espe···iallas conferidas en el Acuerdo 415 de 2.0.09; el Decreto 8.06 de 1998 '1 la
Resolución 2321 d 2.011.

CONSIDERANDO

Que la selección de beneficiarias al Régimen Subsidiado en Salud debe partir de la
población pobre 'J vulnerable" que no tien.e capacidad de pago para cotizar al Régimen
Contributivo, pobl' ción identificada mediante la aplicación del Sistema de lidentificación de
Beneficiarios de rogramas Socia.les -SISBEN~! por parte de la oficina respectiva de la
Secretaría de Plan ,ación Municipal '1 que consulta la SecretarIa de Salud Pública.

Que de conformid d con el articulo 44 de la le'l715 de 2.001, corresponde al Municipio en
calidad de director 'l coordinador del sector salud '1 el Sistema Generall de Seguridad Social
en Salud en el : mbito de su jurisdi,cción, seleccionar a les beneficiarios del Réglimen
Subsidlado, como o prevé el numeral 44.2.2 del citado artículo.

Que el Ministerio :e la Protección Sodal mediante Resolución NQ3778 de 2.0111estableció
los puntos de cae del SISBEN metodología. 1\1 en función de la Universaliz.ación del
Aseguramiento en ell marco de lo establecido en el Artículo 32 de la Ley 1438 de 2011, con
fundamento en q e Maniza.les pertenece al gfUpO de las '(14 ciudades" como lo indi.ca la
siguiente tabla:

I PUNTAJE DE SISBEN 111

I
14 ciudades

NIVEL ,
Area 1: Zona urbana de Manizales Área 2: Zona rural de Manizales

Otras Cabeceras

1 0-47.99 0-44.79

2 48.00 - 54.86 44.80 - 51.57
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Que el Técnico en Sistemas del Programa Régimen Subsidiado, de la eeretarla de Salud
Pública, cruzó la base de datos entregada por la Oficina del Progr ma SISBEN de la
Secretaría de Planeac¡ón Municipal construida con información SISBEN 11certificada en el
mes de enero de 201.61 como también se tuvo en cuenta la base d. datos del régimen
contributivo y subsidiado publleada por el Fosyga. Asl mismo se eruze con las bases de
datos del régimen especial y fallecidos registrados en la base de datos tde la Secretaria de
Salud.

Que acorde con el cruce;se obtiene un listado de 2.318 personas potenci síes beneficiarias al
Régimen Subsidi'ado, quienes en concordancia con la clasilficación SISB· N para ell Municipio
de Manizales, 1.7Q3 personas están clasificadas en el nivel 1 (lana Urbana), 359 personas
e:stánclasificadas en el nivel 2 (lona Urbana).¡213 personas están clasWcadas en el nivel 1
(lana Rural), y 43 personas están clasificadas en el nivel 2 (Zona Rural).

En consecuencia,

RESUELVE

ARTíCULO PR~MERO:Actualizar la base de datos de potenciales benefi' íarios del Régimen
Subsidiado en un total de DOS MIL TRESCIENTOS S TENTA Y OCHO
(2.378) personas clasificadas en el operativo del nuevo SISBEN 111,en
cumplimiento a las exigencias de la Resolución 3778 de 2' 11 para afiliarse al
Rég.imenSubsidiado.

Parágrafo Uno:. La actualización de la base de datos refe'da en el presente
Acto Administrativo está sujeta a cambios, debida a las constantes
actualizaciones realizadas en la BDUA del Fosyga.

Parágrafo Das: El listado de las personas certificadas por las entidades
encargadas de identificar las po.blacionesa que hace refere cia el articul,Q6 del
Acuerdo 415 del CNSSS, hace parte integral de la presenteReeolución.
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ARTíCULO SEG '_INOO: Las, veedurías comunitarias, I!as Asociaciones de Usuarios o
cualq ter Institución de participación comunitaria, la Dirección Territoriialj de
Sal!u( de Caldas o las Empresas Promctoras de Salud del Régimen
~ubs¡~liado,podrán verificar ~nte la Of!cina de Régimen S~ibsidiado ~n Salud
(Calt· 19 N° 21 - 44 Propiedad HOfl!zontal CAM,) Alcaldl!a de Mamzales -
Pasaa Comerdal local 6) la condición ds benefici'ario de las personas
prior! .adas '1 afiliadas al Régimen Subsidiado.

ARTíCULO TERCRO: Contra.la presente Resolución no procede ningún recurso.

ARTíCULO CUAR O: La presente Resoliución rige a partilrde la fecha de su publicaci;ón,

NOnFíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Manizale , marzo 7 de 2Q16,

! RESTREPO OSORIO
cal de Salud

Proyectó:
Natalia Londoño H,
Gestiones Administrat vas del Aseguramien

Revisó:
Blanca Cecilia Largo Hlr.~
Coordinadora de Ase uramiento:

Área Base.de DatoS;\~ ~~IAL..

Jhon Fredy Medina vt
Area Jurídíca: ~
Andrés Mejía A. t : I
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